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AUTO DE PRÓRROGA. PLAZO DICTAR SENTENCIA

AUTO

En la Villa de Madrid, a veintinueve de Diciembre de dos mil nueve

I. HECHOS

Único .- En el recurso de casación por infracción de ley, quebrantamiento de forma y vulneración de
principio de constitucional, interpuesto por las representaciones procesales de Eugenio , Ildefonso ,
Maximiliano y de los responsables civiles PROMOCIONES FUTBOLÍSTICAS S.A. y RANCHO
VALDEOLIVAS S.A., contra la sentencia de fecha 23 de enero de 2009, dictada por la Sección Cuarta de la
Audiencia Nacional que condenó a Ildefonso , Maximiliano ; Eugenio y a las entidades PROMOCIONES
FUTBOLÍSTICAS S.A. y RANCHO VALDEOLIVAS S.A, por un delito continuado de malversación de
caudales públicos, y por un delito continuado de falsedad en documento mercantil, se señaló para la vista el
día 16 de diciembre de 2009. La Sala acordó, prorrogar el término para dictar sentencia en treinta días
naturales .

II: RAZONAMIENTOS JURíDICOS

ÚNICO .- En virtud de lo expuesto en el anterior antecedente, se prorroga el plazo para dictar
sentencia por término de TREINTA DÍAS NATURALES, de conformidad con lo dispuesto en el art. 899 de la
LECrim .

LA SALA ACUERDA:

Prorrogar el término para dictar sentencia en la presente causa por TREINTA DÍAS NATURALES, lo
que se hará saber a las partes a los efectos oportunos.

Así lo acuerdan y firman los Excmos. Sres. reseñados al margen, de lo que como Secretario, doy fe.

D. Adolfo Prego de Oliver y Tolivar D. Joaquin Gimenez Garcia D. Jose Ramon Soriano Soriano
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